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TÍTULO \DE CONCESlé>N PARA USAR, 1-PROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

~ DEL ESPÉCTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. 
DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ...- 1 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado t?I 30 de enero de 2017, Operadora de ·Radio de 
1 • 

" Puebla, S.A. de G.V., solicitó autorización para el cambio de frecuencia de la 
conc~ión para explotar comercialmente la frecuencia 121 O kHz,

1 
a través de la 

estación con distintivo de llamada XEPUE-AM, -en Puebla, Puebla; que le fue 
otorgado en fecha 8 de mayo de 2018;\con vigencia de 20 (veinte) años, contados 
a partir del día 4 d~ julio de 2016 y vencimiento el 4 de julio de 2036, a una 
frecuentia en la banda de Frecuencia Modulada. 
\ 

11. El. Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /ÍFT /110418/283 de fecha 11 de abril de 2018, resolvió procedente la solicitud de 
autorización referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar und 
Concesión-para usar, aprov~ch

1
al y explotar bandas de frecuencias del espJctro 

radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia Modulada, a favor \ 
de Operadord dé Radio de Puebla, ~tA. de C.V. 

1 / .. 
/ \ 

Derivado de lo anterior,'-con fundamento en los artículos 27 párrefos cuarto y sexto, 28 

1párrafos_décimo quiJ?\to, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l rr6cción 1, 3 fracción, I,¡ 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo; primero_de la Ley 
GeneraL<Zle Bienes Nacionales; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y 11 del Acuerdo !mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios 

--

para ~I cambio de frecuencias de estacio171es de radiodifusión sonora que operan en la 
1 --

banda de amplitud modulada a frecuencia modulada y; 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
-. \ _/ 

del Estatuto Orgánico del ln.stituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
r Título de Concesión para usar, aprovechar-y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
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1 CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Deflnicíón de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ / 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente coricesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotqr bandas de frecuencias del espectro . \ 
radioeJéctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

'\ 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radi<;:)eléctrico( 
) / 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley.Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
i í, l \ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio1 público de interés deneral que 
se presta medlcinte la propagación · de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de "' 

~ 

canales de1 transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
Idóneos para ello. 

2. ModCllidad1de uso de la Concesión de espectro radioeléctric6. Con 10 Concesión 
de1espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y ~xplotaclón de las 

"· 

bandas de frecuencias del espectro para uso com.ercial. \ 

,La/ prestación \de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
Instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unido;, Mexicanos, a los tratados 

-~,, 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

' .disposiciones administrativas de carácter general, así com~ a las condiciones 
;establecidas en el presente título. \ 

\ 1 \ 
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En el supuesto d~ que la legislación, nomfotlvidad y disposiciones administrativa~, 
- ~ 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abr-ogadas, 
~derogadas y/o reformadas, la presente-quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/..---

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su/ ; 
entrada en vigor. 

"' / . ( \ 
Domicilio convencional. El Concesionprió señaló como domicilio para/oír y recibir 
todo tipo de notificacio'M~s y documentos, el ubicado ~n: Presa las Vírgenes Nº 115, 
Interior 1, Colonia Irrigación, 

1 

D'elegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11500, 
Ciudad dé México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para~oír y recibir notificaciones 
a1que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimieAto del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales p(evios a tal evento~ en la 
injeligencia de que cualquier notificación que practique el lnstitutodurante ese 
periodb1 se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afect~ su validez. 

Condiciones 9el uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá 
I 
usar, 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctcico de 
radiodifusión bajo los paráríletros y características técnicas siguientes: 

/ ) 
/ 

1. Frecuencia: 92.1 MHz 
/ 

2: Distintivo de Llamada: 
. ' 

XHPUE-FM 

3. Población principal a·servir: . Puebla, Puebla 

4. Clase de Estación: 
~ 

A 
( 

\. 

1 5. \: Coordenadas de referencia de la L. N. 19º02' 43" 
Población Principal a Servir: L.W~98º1 l '51" 

í 

\ 

) 
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El opjeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
1 • 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servic)o de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

\ 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
'í "'1 

El Concesionario deberá presentar pi \Instituto, en un plazo ~o mayor a 60 desenta) 
<días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que ,i~ste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modific9ción del soporte estructural o de cambio de ubicación de,,,-Ja 
antena, el Plano ,de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 
la autoridad competente en materia aeronáutica 0, en su caso, copio del escrito 

j mediante el éual solicitó la opinión de ~-la referida autoridad. El Instituto 
condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de/ 
ser el caso, y d) pagó de los derechos correspondientes al estudio de la 
documentación. / · 

\ 
El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 

\ sonora dentro del plazo de 189 ( ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de 1~ fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

~ 
', 

Pa~a tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días natJrales si¿uientes a que ello ac_pntezéa. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
? radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

características técnicas señaladas en: 
\ \ 

\ 

' 
Población principal a servir [Estado(s). 

// 

Puebla, Puebla 
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. / ~ 

6. Vige!)cia de la Concesión. En té~minos -de lo rndicado por 1el artículo. 11 de los 

/ 

Lineamientos meqiante los cuales el Instituto" Federal ,de Telecomunicaciones / 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 
sonora que operan en la banda de amplitud mGd~lada a frekuencia rnodulaqa, la 
Concesión de espectro radibeléctrico para qso comercial, continuara con la 
vigencia otorgada originalmenfe, esto es, del 4 de julio de 2016 y ve'ncimiento al 4 
de julio de 2036;-y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

1 ~ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se comprómete ,a realizar todas las 
\ 

inversl0nes necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, efifiente y con 
calidad. ~ 1 

_/ 

8. Poderes. En ningún caso,- el Concesionario podrá otorgar-poderes y/o mandatos 
,.-1 "'generales b especiales para actos de dominio qon cará7ter de irrevocable;, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 

9. Gravámenes. Cuando el Concésionario constitLÍya algún gravamen sobre; la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscrip

1
ción de los instrumentos públicos respectivos ~n el registro Público 

1 

de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la f~cha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

/ administrativas aplicables./ ......_ 
\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establec-er 
e_xpresamente-que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesiónario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el lnstitúto 
autorice la cesión de derechos en_los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en ,su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

( Dérechos y obligaciones 

1 O. Calidad de la operación. EIConcesionario deberá cumplir con lo est-eblecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
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al Concesionario un informe que ~ontengp los resultados de sus evaluacion~s, a fin 
de acreditar que/opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 

11 . Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
/ 

para eliminar las int~rferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para h6cer uso d~I esp~ctro radioeléctrico, siempre y cua~do 

/ / - / 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Conc~sionari<p. 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en rnateri6 de 
radiQdifusión y telecomunicaciones; el Concesionario d~beró acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que óntecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la- introducción de se,rvicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Con__9esionario deberá acatar las disposiciones q\.Je el 
Instituto estaqle__zca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

I 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a )as 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
bantla eA gue actualmente se prestan los Sfrvicios o en una dif~rente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionar~o; la potencia o cualesquier otra que 
determine el,lnstituto. -1 ·• 

( 

- / 
13. 'Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema 1de multiprogramación, 
misma que /deberá efectuarse en los términos que establ~cen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federa¿ión el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspeGto emita el lnstitu(Ó. \ 

14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estánaar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales/ para lo cual utilizará equipos 

/ ---
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Té.cnica IFT-, __ 

002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecu1ncia modulada en la banda de 88 MHz 
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a 108 MHz.", qsí como a lo dispuesto ~ el "Acuerdo por el que se adopta el 
estándar p'ara · la radío digital terrestre fse establece la política para q~e los 
cor;cesionaríos y permísíonaríos de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 
MHz, lleven a cabo la transición a la tecn6Íogía digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a lo!/ Lineamientos de Cambio de ---- . 
Frecuencias medlante los cuales este Instituto establece los criterios para el cambio 
de"frecuenéias de estaciones de radiodifusión sonora qüe operan ipn la banda de 
AM a FM. ¡ . 

15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a transrpitir 
en forma simultáo.ea el mismo contenido de programación en la 1banda de AM y 
en la señal híbrida de la bJJnda de FM, materia de la autorización, durante un año, 
contado O partir de la fecna de presentaeión deh aviso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere la presente Condición de este TTtalo. 

~.~ / 

/ 
. ( 

Una vez transcurrido él plazo de transmisión simultán1ea, revertirá de pleno derecho\ 
al Estadd ta Jfrecuenci; en la banda de AM, y únicament~ podrá prestar el servicio 

1 concesionado \ a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este detérmine y notifique, previo 

~ · .. 

· a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura 
determinada, de conformida9/con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, 
en cuyo caso el concesionariddeberá continuar con la transmisión en forma 
simultánea del mismo. contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto 
determine y notifique al concesionario que la continuidad del servicio de 
radlodifusión sonora está debidamente garantizada. 

) 
·-· 

Cuando ~I aviso a que se refiere el párrafo anterior, no fuera presentado en tiempo 
y forma, se presumirá que el c5mcesipnario inició 6peraciones en la banda de FM el 
último día del plazo .concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción 
eorrespondiente•c¡ue en su caso d~termine este lnstitutq. 

\ 

16. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de/la Federación la 
cantidad de $3,242,486.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y E)OS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTAY SEIS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de 

..J contraprestación por el atargamiénto de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
'"Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribu~iones que/ 
al efecto establezcan las disposicionesc:iplicables en la materia. 
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Jurisdicción y Competencia 
/ I 

\ 
./ 

17. Jurisdicción-y competencia. Para todo b relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente 

1
título, salvo lo que administrativame,nte cmresponda resolver al 

\ 
lnstitut6, el Concesionario deberá someterse -a la jurisdicción de los Juzgados y 
Trjb1 ,oales i;;.ederales Especializadqs en Competencia Económica, Radiodifusión y 

lí ·. / 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renúnciando al fuero que 

/ pudieré' corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

I 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
0tr· ISIONADÓ PRESIDENTE 

GABRIEL WALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
\ 

\ 

-
EL CONCESIONARIO 

\ 
OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

-:- REPl<ESENTANTE LEGAL 
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